[image: ]DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL
JEFATURA DE REGIÓN 



 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA Nº4           
TRES DE FEBRERO

	

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Ciudadela, 18 de octubre de 2023.-


Sra 
S---------/--------D

	La Escuela de Educación Secundaria Técnica Nª 4 de Tres de Febrero solicita  la cobertura por proyecto del siguiente Espacio Curricular de la Tecnicatura Electromecánica.

Seguridad, higiene y protección ambiental

	Para lo antes dicho se eleva la siguiente documentación:

· Modelo de Convocatoria (anexo 2) Firmado por el Sr Inspector de Enseñanza Técnica de la Región 7 Prof. Angel Cultraro.
· Síntesis del Proy. Institucional
· Perfil Profesional del egresado
· Contenidos de los Espacios a Cubrir por Proyecto.
· Horario de los Espacios a Cubrir y motivo de Cobertura











Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 4
Tres de Febrero
Perfil Para la Cobertura por Proyecto



Electromecánica


LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA COBERTURA

La cobertura por proyecto deberá contar con Cuatro áreas mínimas:
1. Diagnóstico previo en los contenidos básicos para el dictado de la Materia
2. Planificación en el tiempo de los contenidos Mínimos Teóricos
3. Participación en el proyecto del área.
4. Plan de Evaluación.
5. Planificación de la Contingencia Pedagógica de la Materia
Adicionalmente se valorarán los siguientes puntos:
6. Planificación de las Prácticas y Ensayos adicionales
7. Aportes adicionales y Superadores viables.
Diagnóstico Previo:
	Deberá constar las estrategias y tiempos destinados a la elaboración del diagnóstico de contenidos previos para el dictado de la materia y las acciones destinadas a la nivelación de contenidos mínimos.
Planificación:
	Constarán las referencias a contenidos mínimos con una somera descripción de actividades de apoyo necesarias para la práctica pedagógica. El contenido de la materia a cubrir consta a continuación. 
Plan de Evaluación:
	Se deberán definir en forma clara los criterios de evaluación así como los contenidos mínimos que serán requisito de aprobación de la materia.
Planificación de la Contingencia Pedagógica:
	Se deberán prever las acciones pertinentes a completar el dictado de la planificación en casos de ausentismo de alumnos y docentes o por otra eventualidad que dificulte el dictado de la misma.
Planificación de las Prácticas y Ensayos adicionales
Se valorarán adicionalmente las prácticas, ensayos y toda otra actividad propuesta por el docente que apunten a apoyar y reforzar los conocimientos de la materia. Así como toda otra sugerencia que apunte a la mejora del dictado de la especialidad en general en su vinculación transversal con el resto de las materias.
Aportes adicionales y Superadores viables
	Todo aporte al diseño e insumos de toda índole con viabilidad comprobable que aporte una mejora a la especialidad,
	Contenidos mínimos de la materia, carga horaria y bibliografía
Carga horaria: 2 módulos semanales
Horario: miércoles de 7:40 a 9:40 hs
Propuesta Institucional: 
Que el docente promueva en los alumnos saberes y destrezas afines a la tecnicatura y el perfil profesional. 
Que el docente acompañe y oriente a los jóvenes en su proceso de aprendizaje.
Que el docente promueva en los estudiantes valores y responsabilidades que se adquieren con la tecnicatura.

Propósitos
· Practicar con los estudiantes el léxico técnico a fin de facilitarles la comunicación oral en entrevistas de trabajo. 
· Fomentar el espíritu de la responsabilidad.
· Interpretar las necesidades de los comitentes y gestionar y controlar las actividades requeridas para su concreción.
· Realizar la ejecución de construcciones edilicias y conducir grupos de trabajo a cargo.
· Establecer puentes que faciliten a los estudiantes la transición desde la escuela a los estudios superiores


Objetivos
· Reflexionar críticamente sobre su futura práctica profesional, sus resultados objetivos e impactos sobre la realidad social.
· Enfrentarse a situaciones de incertidumbre, singularidad y conflicto de valores.
· Integrar y transferir aprendizajes adquiridos a lo largo del proceso de formación.
· Reconocer y valorar el trabajo decente en el marco de los Derechos de los Trabajadores y del respeto por las condiciones de higiene y seguridad en que debe desarrollarse.
· Formar integralmente a un ciudadano para ejercer responsablemente sus deberes y derechos, complementando a su profesionalidad específica.
· Relacionar transversalmente los contenidos de forma tal que el alumno vea su paso por la escuela como un proceso de formación integral.
· Atender a las particularidades del alumnado para lograr su permanencia y terminalidad.

 Referencial al Perfil Profesional
El Técnico del sector Electromecánico está capacitado para manifestar conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad propios de su área y de responsabilidad social al: "Proyectar equipos e instalaciones mecánicas, electromecánicas, de sistemas neumáticos, oleohidraúlicos; circuitos eléctricos y de control de automatismos; herramientas y dispositivos”. “Realizar ensayos de materiales y ensayos eléctricos, mecánicos, y electromecánicos”. “Operar equipos e instalaciones y dispositivos de accionamiento y control de la producción y máquinas herramientas”. “Realizar los mantenimientos, predictivo, preventivo, funcional operativo, y correctivo de componentes, equipos e instalaciones electromecánicas”. “Montar dispositivos y componentes de equipos e instalaciones mecánicas eléctricas, de sistemas neumáticos, oleohidraúlicos y electromecánicas” “Instalar líneas de consumo y distribución de energía eléctrica de baja y media tensión”. “Realizar la selección, asesoramiento y comercialización de equipamiento e instalaciones electromecánicas”. “Generar emprendimientos”. Cada uno de estos puntos en los ámbitos de producción, laboratorios, mantenimiento, desarrollo, gestión y comercialización, actuando en relación de dependencia o en forma independiente. Será capaz de interpretar las definiciones estratégicas surgidas de los estamentos técnicos y jerárquicos pertinentes, gestionar sus actividades específicas, realizar y controlar la totalidad de las actividades requeridas hasta su efectiva concreción, teniendo en cuenta los criterios de seguridad, impacto ambiental, relaciones humanas, calidad y productividad. 
Contenidos mínimos:
Características constructivas de los establecimientos. Provisión de agua potable. Desagües industriales. Tratamiento de efluentes y otros residuos. Condiciones de higiene en los ambientes laborales. Carga térmica. Contaminación ambiental. Radiaciones. Ventilación. Iluminación y color. Ruidos y vibraciones. Ascensores y montacargas. Aparatos de izar. Protección contra incendios. Equipos y elementos de protección personal. Capacitación del personal. Registro e información. LRT-LCT-ISyG. Dec 351 Planes de corrección – prevención y predictivos respecto a los riesgos. Generalidades de las normativas
Bibliografía de referencia
· Ley de Educación Nacional 26.2006
· Ley de Educación de la Pcia. de Buenos Aires 13.688	
·  Ley de E.T.P. – Ley 26.058
· Diseño Curricular de la Modalidad Técnico Profesional
· Guía para la confección de un plan de emergencia y evacuación de edificios, superintendencia de seguridad siniestral dependiente del Ministerio de Seguridad división capacitación, enero 2014.
· Directrices para emergencias ambientales, ONU 2017.
· Manual de transporte vertical, Schindler, 2014
· Manual básico de combate de incendios, Guillermo Aguilera de la Rosa. 1° Edición. 2005
· Promoción del bienestar y la salud en el trabajo, Organización Internacional de Trabajo. 2016.
· Manual Técnico de Capacitación para bomberos, Edgar M. Umaña Holguin. 1991.
· Manual para el desarrollo de planes de seguridad del agua: metodología pormenorizada de gestión de riesgos para proveedores de agua de consumo. Organización Mundial de la Salud. Ginebra. 2009









ANEXO 2
MODELO DE CONVOCATORIA

	La Secretaria de Asuntos Docentes del Distrito de Tres de Febrero.
Por la presente realiza la difusión y convocatoria a los docentes que se desempeñan  en la Escuela de Educación Secundaria Técnica Nª4  de Tres de Febrero que aspiran a la cobertura  por Proyecto Pedagógico de los módulos que no se encuentren comprendidos en la Disposición Nº 2/12 de las Subsecretarías de Gestión Educativa y Educación y que se detallan a Continuación.

	TECNICO MAESTRO MAYOR DE OBRA
	Año y Div.

	Carga Horaria
	Jurado Titular
	Jurado Suplente

	Seguridad,higiene y protección ambiental
	7°mo 1ra
	2 Mod.
	Ins. Prof Angel Cultraro

Dir: Quinteros, R. Graciela

Vic: Fin, Gisela

Prof: Encina, María Esther
	Priano, Daniel
Gasull Guglielmotti, M. Laura
Larragueta, Guillermo



· Difusión y Convocatoria: 4 (cuatro) días hábiles. 18/10/2023 al 23/10/2023
· Inscripción y Presentación de antecedentes y proyecto pedagógico a entregar en SAD: 4 (cuatro) días hábiles.  24/10/2023 al 27/10/2023 
· Remisión de las inscripciones al Jurado por parte de la Secretaría de Asuntos Docentes: 1(uno) día hábil. 30/10/2023
· [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Entrevista Lugar, Fecha, Hora (la Comisión Evaluadora informará a esta  instancia para proceder a notificar fehacientemente a los interesados):  1/11/2023 – 10:00 Hs en EEST N°4 Ricchieri y Necochea S/N
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